
. .: Jabián Bórquez Díaz,  Auxiliares Grado 13º EMR., por un período de 
/ / 1/2 día jornada tarde, a contar del 28 de Noviembre de 2018 yPor un período de Yi día 

jornada tarde, a contar del 29 de Noviembre de 2019. / 

/º Osear Fuentes Vargas,  Auxiliar;-5 Grado 18º EMR., por un período de 
01 día, a contar del 28 de Noviembre de 2019. / 

• Luis Andrade Cárdenas, , Auxiliares Grado 18º f;J:vtR., por un período de 
I Yi día jornada tarde, a contar del 28 de Noviembre de 2019. / 

/Rolando· Maldonado García, Administrativos,Grado 11º EMR., por un 
período de 01 dia, a contar del 28 de Noviembre de 2019. / 

~:nuel Ojeda Soto, Auxiliares Grado 13º ~R., por período de 1/2 día 
jornada mañana, a contar del 28 de Noviembre de 2019 . ./ • 

- Mario Santana Velásquez, Técnicos Grado 17° EMR.,, por un período 
/ de 1/2 día jornada mañana, a contar del 25 de Noviembre de 2019. / 

• Verónica Asencio Muñoz, Profesionales Grado~· EMR., por un 
período de 03 días, a contar del 22 al 26 de Noviembre de 2019. / 

- Javiera Vega Andrade, Direct/·v s Grado 6º EMR., por un período de 
01 día, a contar del 22 de Noviembre de 2019 . • 

CONCEDESE, Permiso Administrativo con goce de 
Remuneraciones, a los funcionarios (as) Municipales, que a continuación se indican: 

DE C R ETC: 

- Juan Alejandro Cárdenas Cárdenas, , Técni7cos 6rado 17° EMR., por un 
periodo de 01 día, a contar del 26 de Noviembre de 2019. _ 

VISTOS, El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décima Región de Los Lagos; las solicitudes presentada por los 
funcionarios (as), lo dispuesto en los artículos 107Q, 108!!, 109!! de la ley NQ 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y, las facultades que me 

·confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 27 de Noviembre de 2019 

DECRETO ALCALDICIO N!! 
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